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ENFOQUE GENERAL

Según el informe de Finanzas Públicas presentado por la Dirección de Presupuestos, , así como 
de la exposición efectuada por el Ministro sobre el Estado de la Hacienda Pública,  se observa un 
incremento del gasto del gobierno central total de un 2,7% para el presupuesto del 2017 lo que 
arroja un déficit igual a -3,3% del PIB y uno cíclicamente ajustado de -1,5%.

Poniendo estas cifras en perspectiva, se tiene, por una parte, que el crecimiento del gasto como 
tal es moderado en relación con crecimientos de presupuestos anteriores, siendo éste el menor 
incremento desde el año 2003. 
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Debe valorarse el esfuerzo de reducir la tasa de crecimiento del gasto a 2,7%, la que sólo ha sido 
inferior en dos presentaciones presupuestarias previas desde 1990, lo que es más destacable en 
un clima de altas expectativas de gasto. Con todo, ello no ha sido suficiente para reducir el déficit, 
sino por el contrario, éste aumenta desde 3,1% a 3,3%. 

La mirada de mediano plazo requiere especial atención, pues pese a supuestos que pueden 
deteriorarse se observan compromisos de gasto que exceden a lo que puede ser financiados 
cumpliendo una regla fiscal  que se ha hecho más gradual.

Si consideramos ahora las estimaciones del déficit efectivo, aceptando el escenario macroeconómico 
propuesto, y partiendo de una deuda bruta de 21,7% en 2016, estamos llegando a una de 29% 
en 2020 si cada año se financia el déficit con deuda y se agrega una obligación de bonos de 
reconocimiento de otro 0,3% del PIB anuales znz
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Sin embargo, no debe perderse de vista el hecho de que, aun cuando se está cumpliendo con la 
regla del balance cíclicamente ajustado, se está aumentando el déficit del gobierno central desde 
-3,1%, estimado para este año, al -3,3% proyectado para el 2017. Esto, tomando en cuenta una 
trayectoria del PIB de tendencia que crece al 3% anual en un contexto donde se espera que Chile 
registre un crecimiento de 2,25%, según la autoridad fiscal, para el 2017.

Por lo tanto, estamos frente a un presupuesto del sector público con un crecimiento del gasto en el 
período 2014 a 2017, 2,5 veces superior a la tasa de crecimiento del producto. Si bien la regla sigue 
al producto de tendencia, éste y el efectivo deben, en un período razonable, tender a converger. 
En este caso se ha dado más bien un decrecimiento del producto de largo plazo, con un impacto 
relevante en el déficit fiscal, el cual, concretará ya dos años sobre 3% del producto (Cuadro N° 1).  

Fuente: Elaboración propia sobre la base  de Dipres y BCCh.

LO QUE VIENE EN EL MEDIANO PLAZO

A mediano plazo, se establecieron supuestos15que tienden a converger con las estimaciones de 
largo plazo entregadas por los comités de expertos (Cuadro  N° 2). Específicamente, se supone que 
el PIB crecería a una tasa del 3,5% anual a partir de 2019, que la inflación permanecería controlada 
en 3%, el tipo de cambio se estabilizaría en $/US$ 700 y que el precio del cobre repuntaría hacia 
los 256 centavos de dólar la libra. 

1	  Informe de Finanzas Públicas (2016), Ley de Presupuesto  para el 2017  www.dipres.cl

Crecimiento Gasto Gobierno 
Central Total Promedio

Crecimiento PIB
Promedio

1990-1993 8,2 8,6
1994-1999 6,1 5,2
2000-2005 4,4 4,7
2006-2009 9,9 3,3
2010-2013 4,7 5,3

2014-2017(e) 5,2 2,0

PRESUPUESTO EXPANSIVO: 
GASTO CRECE MÁS RÁPIDO QUE EL PRODUCTO

Cuadro 1: Crecimiento  (Promedio variación anual, porcentaje)
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Por el lado de la demanda interna, en tanto, se hace un supuesto más optimista con un crecimiento 
real estimado de 1,4% el 2016, y crecimiento proyectado de 2,8% para el 2017, para alcanzar 
un crecimiento de 4,5% el 2020. Vale la pena destacar que lo relevante desde el punto de vista 
de medir disponibilidad de recursos es la proyección de ingresos de largo plazo o estructurales, 
definidos a partir de los parámetros de largo plazo. El crecimiento de la demanda agregada sobre 
el crecimiento del producto tiene por su parte algún efecto positivo sobre los ingresos estructurales. 
Para efectos del crecimiento de tendencia y el precio del cobre se usan las estimaciones entregadas 
por un panel externo, aunque sigue existiendo un riesgo de deterioro adicional de ellos. 

LOS SUPUESTOS ESTABLECEN UNA MEJORA DE 
LAS CONDICIONES MACROECONÓMICAS

Cuadro 2: Supuestos Macroeconómicos 2018–2020

Fuente: IPF, Octubre 2016. www.dipres.cl.

 

Con estos datos se puede prever un panorama de mediano plazo donde el nivel de gasto del gobierno 
central total que sea compatible con la meta fiscal es menor al total de gastos comprometidos, por 
lo que la brecha negativa es creciente. Ello, a pesar que la meta ha sido relajada a principios de 
año a una rebaja gradual de un cuarto de punto del PIB al año, independiente de si los parámetros 
de largo plazo cambian, caso en el cual hacerse cargo del deterioro producido por estos nuevos 
parámetros de largo plazo (cobre y crecimiento) se posterga para el futuro (Cuadro N° 3). 

2018 2019 2020

PIB (var. Anual, %) 3,25 3,5 3,5
Demanda Interna (var. Anual, %) 4,0 4,6 4,5

IPC (var. Anual, % promedio) 3,0 3,0 3,0
Tipo de Cambio ($/US$, promedio; BML) 700 700 700

Precio del Cobre (Usc$/lb, promedio; BML) 230 245 256
PIB de Tendencia (var. Anual, %) 3,0 3,0 3,0

Precio del Cobre largo plazo (Usc$/lb, promedio; BML) 256 256 256
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EN EL MEDIANO PLAZO AUMENTA LA BRECHA DEL GASTO

Cuadro 3: Balance Gobierno Central Total 2018–2020

Fuente: IPF, Octubre 2016. www.dipres.cl. 
(*) Estimación Propia.

En síntesis, la brecha de gasto (el gasto comprometido en exceso) alcanza a MMUS$ 382 en 2018; 
MMUS$ 627 en 2019 y MMUS$ 784 en 2020. Es decir, la brecha no cierra. Ello, a pesar que los 
gastos comprometidos se realizan con compromisos vigentes, y por tanto asumen, por ejemplo, 
ningún reajuste real de remuneraciones y de subvenciones.

LO QUE VIENE EN EL LARGO PLAZO

Otro aspecto destacable es el efecto del menor crecimiento de largo plazo en las finanzas públicas. 
Al respecto se tiene que, sólo comparando las proyecciones de mediano plazo de hace un año26 
con las actuales, se constatan caídas significativas en los ingresos.

En concreto, hace un año se estimaba para el 2019 una recaudación mayor a la que se estima hoy 
para ese mismo año por $ 2.550.363 millones, lo que al tipo de cambio de 700 $/US$ equivale a 

2	 Informe de Finanzas Públicas (2016), Ley de Presupuesto para el 2017   www.dipres.cl. 

2017 2018 2019 2020

Total Gastos Comprometidos 42.242.891 44.541.857 45.573.698 46.459.934
Nivel de Gasto Compatible con la Meta 42.212.891 44.282.276 45.159.847 45.958.018

Diferencia Gasto 0 259.581 413.851 501.916
Diferencia Gasto Millones US$  382 627 784

Déficit Efectivo 5.684.421 5.187.887 4.311.877 3.439.890
Deuda Bruta (% PIB) (*) 25,5 27,2 28,3 29,0

Meta BCA como % PIB -1,5 -1,3 -1,0 -0,8

Balance efectivo compatible con meta 
(% del PIB)

-3,3 -2,8 -2,1 -1,5

www.dipres.cl.%20
www.dipres.cl.%20


RESEÑA LEGISLATIVA 1258  -  21 de octubre de 2016

g8g

MMUS$ 3.643 (Cuadro N° 4). Por su parte los ingresos ajustados, es decir, aquellos con que se 
estima la regla, caen en US$ 4.297 millones ese año. Como consecuencia, el gasto compatible se 
ve reducido en MMUS$ 1.678.

EFECTO DEL MENOR CRECIMIENTO DE LARGO 
PLAZO EN LAS FINANZAS PÚBLICAS

Cuadro 4: Diferencias de Ingresos y Gastos IFP 2016-2017

Lo anterior se traduce entonces en un “desplazamiento a la baja” de los Ingresos Estructurales 
mayor al desplazamiento de los Gastos Comprometidos (comparando el IFP actual con el del año 
anterior), lo que da cuenta de un empeoramiento general del desempeño de nuestra economía 
que podría atribuirse a factores más estructurales, o factores productivos de más largo plazo znz

2017 2018 2019
Millones de pesos (2017) Ley Proyección Proyección

Caída en Ingresos efectivos 1.621.443  1.696.683 2.550.363 

Caída en Ingresos estructurales 1.961.559 1.946.482 3.007.606 

Caída del Gasto compatible con la meta 1.216.594 1.094.877  2.097.375

Caída del Gasto comprometido 1.429.682 997.346 1.174.524 

(MM US$)

Caída en Ingresos efectivos 2.316 2.424 3.643 

Caída en Ingresos estructurales 2.802 2.781 4.297 

Caída del Gasto compatible con la meta 1.738 1.564 2.996 

Caída del Gasto comprometido 2.042 1.425 1.678



g9g

I. 	 DEUDA PÚBLICA

Es preocupante la evolución estimada para la 
deuda bruta del gobierno. Si hacemos el cálculo 
tomando en cuenta los supuestos de crecimiento 
del PIB y tipo de cambio incorporados por la 
Dipres, se estima  que la deuda bruta como 
porcentaje del PIB alcanzaría una cifra en 
torno a  28-29% (tomando en cuenta bonos de 
reconocimiento) al 2020 (cifra que era de 9% el 
2011). 

Según información entregada por la Dipres, la 
Deuda Bruta aumenta en algo más de USDMM 
14.000. Por otra parte, en el artículo 3ro53 de la 
Ley de Presupuestos se establece un máximo 
de USDMM 9.000. 

3	 Artículo 3ro Inciso 1ro Ley de Presupuestos 2016 y Proyecto de Ley para el 
2017: Autorízase a la Presidenta de la República para contraer obligaciones, en el 
país o en el exterior,en moneda nacional o en monedas extranjeras, hasta por la 
cantidad de US$  9.000.000 miles que, por concepto de endeudamiento, se incluye 
en los Ingresos Generales de la Nación.

ALGUNOS

ASPECTOS ESPECÍFICOS  IVg

2015 2016 diferencia

Total Deuda Bruta 38.963 53.192 14.229

Cuadro 1: 	 Posición Financiera Neta 
		  (Millones de dólares)

Fuente: IFP 2017
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II.	 INGRESOS GENERALES 

	 DE LA NACIÓN

Los ingresos del fisco en pesos aumentan 
un 6,2%, donde la recaudación de impuestos 
aumenta un 2,2%, producto principalmente del 
impuesto a la renta, al IVA  y a “otros impuestos”, 
como donaciones.

Debe tenerse en cuenta que, según estimaciones, 
cada punto de crecimiento adicional del producto 
son US 600 millones de recaudación anuales 
por concepto de impuestos.

III.	 PROVISIONES 

En el Programa Operaciones Complementarias 
del Tesoro Público, se encuentra una de las 
Asignaciones más relevantes del Tesoro 
Público, que corresponde a la “Provisión para 
Financiamientos Comprometidos”, que decrece 
en un 21,7%.Es en esta transferencia donde se 
encuentran los recursos para financiar proyectos 
en trámite, y las nuevas iniciativas que el ejecutivo 
tiene contempladas para el próximo año.

Es importante observar su evolución, donde se 
observa una caída importante de la provisión, 
luego del incremento del Presupuesto anterior:

Para el 2017, este contempla recursos por 
$898.636.844 Miles, por lo que cabe preguntarse 
si estarán en este monto ya provisionados, 
además del incremento en el Pilar Solidario, el 
ajuste de remuneraciones de los empleados del 

Gráfico 1: 	 Evolución Presupuestaria 
		

Fuente: LyD
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sector público y las iniciativas en trámite, como el 
eventual incremento de la cotización obligatoria, 
que tratándose de Trabajadores del Sector 
Público, debe estar provisionada, el incremento 
en el Pilar Solidario y los Proyectos en materia 
Educacional que tienen un gran impacto fiscal, 
entre otros.

IV. 	 EDUCACIÓN SUPERIOR

El presupuesto para educación superior 
vuelve a ser el tema central en la discusión 
del presupuesto para el año 2017. A rasgos 
generales, este proyecto intensifica el trato 
discriminatorio entre alumnos en igual condición, 
que asisten a distintos tipos de instituciones en 
cuanto a las ayudas estudiantiles; profundiza 
la diferenciación entre universidades estatales 
y el resto del sistema, quitando recursos a 
instituciones privadas. Además, persiste con la 
gratuidad  cuyos estudiantes beneficiarios son 
arbitrariamente elegidos, aun cuando el Tribunal 
Constitucional ya se pronunció al respecto; 
y no pone atención suficiente en las nuevas 
instituciones de educación superior que se 
encuentra implementando. 

V.	 FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 

Este programa destinado exclusivamente a las 
estatales (las cuales también participan en un alto 
porcentaje del programa general de educación 
superior) aumenta en un 170,4% siendo uno de 
los programas con mayor crecimiento al interior 
de esta partida. Llama la atención además 
porque a la fecha sólo se ha ejecutado el 40% 
de los recursos 2016. Probablemente este 
gran aumento se debe al apoyo adicional que 
entregará el Estado a las universidades estatales 
a costa del resto del sistema, para efectos de 
disminuir el impacto provocado por la gratuidad 
en dichas instituciones.

Por otra parte, el Informe financiero de la ley que 
crea estas 2 universidades estatales (Rancagua 
y Aisén)  señala que se entregará a cada 
universidad $17.003 millones (actualizado en $ 
2017): 

l	 $65 millones a cada una al mes, es 
decir $1560 millones al año a las dos 
(en $ 2014)

l 	 $7.000 millones en tres años para cada 
una64, es decir $14.000 millones en tres 
años y alrededor de $4.667 millones 
cada año (en $ 2014)

Si se toma en cuenta que el año 2016 se les ha 
entregado 1.771 millones (de un total de 2.736 

4	  Informe financiero Ley 20.482: “En el futuro, en la ley de presupuestos 
correspondiente a los tres primeros años de actividad, se incluirán los recursos 
necesarios para la compra o construcción, y equipamiento de las dependencias de 
cada una de las universidades. Se estima que ello representará un gasto Fiscal del 
orden de $ 7.000 millones en tres años para cada una.”.
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millones que aún se deben entregar) y que el 
presupuesto actual destina $6.605 millones 
para ambas, se obtiene que en ambos años 
(2016-2017) se les entregará en total a las dos 
universidades nuevas un total de $8.376 millones. 
Por lo anterior, de lo comprometido en el informe 
financiero, el actual gobierno sólo entregará el 
49% de los recursos comprometidos dejando 
al siguiente gobierno la obligación de entregar 
estas universidades sólo durante el año 2018 el 
51% de los recursos ($8.627 millones). 

Durante la tramitación del proyecto se debería 
contar con mayor información sobre el estado de 
implementación de estas instituciones.

VI.	 SALUD

El Presupuesto para el año 2017 del Ministerio 
de Salud alcanza un total de $7.295.257.414 
millones, lo que significa aumentar los recursos 
totales en más de $380 mil millones (5.5%). 
Esto sigue siendo un incremento importante 
si consideramos que entre 2015 y 2016 hubo 
un aumento de 6.0 % y entre 2014 y 2015 se 
incrementó en 11.8%.

En materia de inversión, el presupuesto de Salud 
disminuye en un monto superior a los $162mil 
millones de pesos, lo que equivale a una caída 
del 31.6% en comparación al año 2016. 

La disminución del presupuesto en materia de 
inversión, no hace más que reconocer la baja 
capacidad de ejecución y gestión que tiene el 
Ministerio de Salud, ya que a pesar de contar 

con una gran cantidad de recursos, existen 
serios problemas para traspasarlos a obras 
concretas; es así como el año 2015 la ejecución 
en inversiones en comparación al presupuesto 
inicial fue de sólo un 82%, pero dicha cifra sólo 
llegaba al 40% a noviembre de 2015. 

La ejecución a agosto de 2016 llega a sólo un 
25%, y que si bien es levemente mejor que la 
del año pasado a la misma fecha, sigue siendo 
muy baja, por lo que se prevee que ocurra algo 
similar al año pasado, cuando en diciembre se 
ejecutó buena parte de los recursos, lo que 
genera dudas respecto a la calidad del gasto 
realizado

En relación a la deuda en salud, esta llegó 
durante el mes de agosto del 2016 a 230.000 
mil millones, y se espera para fines de año un 
déficit total de 450 mil millones. Lo anterior pese 
a que en abril el Ministerio de Hacienda realizó 
una inyección extraordinaria de más de 130 mil 
millones, pero el ritmo de crecimiento  es a tasas 
del 20% mensual. 

En el presupuesto 2017 se provisionan solamente  
como servicio a la deuda la suma de 105 mil 
millones. Sin embargo para el 2017 se espera de 
no mediar cambios estructurales profundos, una 
deuda de 500 mil millones anuales
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VII.	 SENAME

El presupuesto para el año 2017, en general, 
es un presupuesto de continuidad, en lo que 
respecta al programa SENAME, el cual aumenta 
un 0.6%. Además se aprecia un aumento en la 
dotación máxima de personal de 2.9% (de 309 
a 318), y en las horas extraordinarias-año de un 
44% (de $39.338 a $70.492.miles).

El foco del incremento presupuestario al SENAME 
está en el programa de de Administración 
Directa y Proyectos Nacionales (CREAD), el cual 
ve incrementado su presupuesto en un 18.6% 
con respecto al 2016. Esta alza se explica por 
un incremento del 12.6% en gastos en personal, 
y un 583,6.4% en adquisición de vehículos. 
Además de una variación en la dotación máxima 
de 4.3% (personal aumenta de 3.802 a 3.964); y 
una disminución en la cantidad de convenios con 
personas naturales (de 307 a 273 convenios). 
Se mantienen los recursos del Fondo de 
Emergencias ($ 216.127 miles) del 2016.

No obstante lo anterior, cabe destacar que casi el 
90% de los niños que atiende el SENAME no se 
encuentran en los programas priorizados, sino 
que en los que se financian con las subvenciones 
a organismos colaboradores, los cuales no ven 
incrementados los recursos, lo que hace muy 
discutible la priorización y foco realizado znz
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TEXTO DEL

PROYECTO DE LEY

E n  M i l e s  d e  $

Resumen de los 
Presupuestos 

de las Partidas
Deducciones de 

Transferencias Total

INGRESOS 47.847.548.681 2.473.243.510 45.374.305.171
IMPUESTOS 30.845.500.779 30.845.500.779
IMPOSICIONES PREVISIONALES 2.438.130.531 2.438.130.531
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.562.196.265 1.513.259.705 48.936.560
RENTAS DE LA PROPIEDAD 427.162.399 42.731.667 384.430.732
INGRESOS DE OPERACIÓN 876.302.627 876.302.627
OTROS INGRESOS CORRIENTES 916.814.441 916.814.441
VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 36.488.763 36.488.763
VENTA DE ACTIVOS  FINANCIEROS 3.056.131.049 3.056.131.049
RECUPERACIÓN DE  PRÉSTAMOS 392.087.497 392.087.497
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 932.937.817 917.252.138 15.685.679
ENDEUDAMIENTO 6.333.702.698 6.333.702.698
SALDO INICIAL DE CAJA 30.093.815 30.093.815
GASTOS 47.847.548.681 2.473.243.510 45.374.305.171
GASTOS EN PERSONAL 7.753.408.273 7.753.408.273
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.030.102.329 3.030.102.329
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 7.393.641.737 7.393.641.737
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.337.548.668 1.474.423.136 15.863.125.532
INTEGROS AL  FISCO 107.141.294 81.568.236 25.573.058
OTROS GASTOS CORRIENTES 12.396.127 12.396.127
ADQUISICIÓN DE  ACTIVOS NO FINANCIEROS 232.453.653 232.453.653
ADQUISICIÓN DE  ACTIVOS FINANCIEROS 1.239.120.293 1.239.120.293
INICIATIVAS DE  INVERSIÓN 3.518.282.497 3.518.282.497
PRÉSTAMOS 823.397.308 823.397.308
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.032.511.433 917.252.138 3.115.259.295
SERVICIO DE LA DEUDA 2.314.098.205 2.314.098.205
SALDO FINAL DE CAJA 53.446.864 53.446.864

“Artículo 1°.- 	 Apruébase el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público, para el año 2017, según el detalle que 
se indica:

A.- 	 En Moneda Nacional:



B.- En Moneda Extranjera convertida a dólares:
E n  M i l e s  d e  U S $

Resumen de los 
Presupuestos 

de las Partidas
Deducciones de 

Transferencias Total

INGRESOS 1.743.475 0 1.743.475
IMPUESTOS 4.000 4.000
RENTAS DE LA  PROPIEDAD 460.563 460.563
INGRESOS DE OPERACIÓN 8.657 8.657
OTROS INGRESOS CORRIENTES 22.429 22.429
VENTA DE ACTIVOS  FINANCIEROS 1.019.362 1.019.362
RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS 3.166 3.166
ENDEUDAMIENTO 223.298 223.298
SALDO INICIAL DE CAJA 2.000 2.000
GASTOS 1.743.475 0 1.743.475
GASTOS EN PERSONAL 174.563 174.563
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 236.697 236.697
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 155 155
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 74.984 74.984
OTROS GASTOS CORRIENTES 610 610
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 18.496 18.496
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 959.249 959.249
INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.185 1.185
PRÉSTAMOS 3.166 3.166
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 300 300
SERVICIO DE LA DEUDA 272.070 272.070
SALDO FINAL DE CAJA 2.000 2.000
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Artículo 2°.- 	 Apruébanse los Ingresos Generales de la Nación y los Aportes Fiscales en moneda nacional y en 
moneda extranjera convertida a dólares, para el año 2016, a las Partidas que se indican:

E n  M i l e s  d e  U S $

Miles de $ Miles de US $

INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN:
IMPUESTOS 30.845.500.779 4.000
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41.186.227 1.280.010
RENTAS DE LA PROPIEDAD 253.039.984 460.563
INGRESOS DE OPERACIÓN 17.511.333 8.657
OTROS INGRESOS CORRIENTES 344.275.079 9.999
VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 332.296
VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.604.155.220 1.017.578
RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 421.183.496 485.414
ENDEUDAMIENTO                    6.300.000.000 223.298
SALDO INICIAL DE CAJA 5.000.000 2.000
TOTAL INGRESOS 40.832.184.424 3.491.519
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E n  M i l e s  d e  U S $

Miles de $ Miles de US $
APORTE FISCAL:
Presidencia de la República 19.032.314
Congreso Nacional 118.046.933
Poder Judicial 528.807.304
Contraloría General de la República 70.405.877
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 2.633.378.647 58.873
Ministerio de Relaciones Exteriores 78.269.555 207.132
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 415.952.534
Ministerio de Hacienda 408.145.760
Ministerio de Educación 9.251.123.847
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 977.099.536
Ministerio de Defensa Nacional 1.119.350.786 213.449
Ministerio de Obras Públicas 1.891.871.910
Ministerio de Agricultura 443.662.030
Ministerio de Bienes Nacionales 11.667.881
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 6.322.364.127
Ministerio de Salud 4.684.029.858
Ministerio de Minería 69.272.495
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 2.288.974.610
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 954.395.360
Ministerio Secretaría General de Gobierno 28.451.048
Ministerio de Desarrollo Social 610.809.785
Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la 
República

14.974.780

Ministerio Público 177.934.009
Ministerio de Energía 142.109.294
Ministerio del Medio Ambiente 51.387.722
Ministerio del Deporte 115.686.502     
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 51.027.362
Servicio Electoral 55.218.266     
PROGRAMAS ESPECIALES DEL TESORO PÚBLICO:
Subsidios 1.117.965.074
Operaciones Complementarias 3.552.247.623 802.430
Servicio de la Deuda Pública 2.203.659.397 271.773
Fondo de Reserva de Pensiones 722.927
Fondo de Estabilización Económica y Social 191.261
Fondo para la Educación 30 1.023.674
Fondo de Apoyo Regional 321.183.506
Fondo para Diagnósticos y Tratamiento de Alto Costo 103.678.662
TOTAL APORTES 40.832.184.424 3.491.519
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Artículo 3°.- 	 Autorízase a la Presidenta de la República para contraer obligaciones, en el país o en el exterior, en 
moneda nacional o en monedas extranjeras, hasta por la cantidad de US$ 9.000.000 miles que, por concepto de endeudamiento, 
se incluye en los Ingresos Generales de la Nación. 

Autorízasele, además, para contraer obligaciones, en el país o en el exterior, hasta por la cantidad de US$ 500.000 miles o su 
equivalente en otras monedas extranjeras o en moneda nacional. 

Para los fines de este artículo, se podrá emitir y colocar bonos y otros documentos en moneda nacional o extranjera, los cuales 
podrán llevar impresa la firma del Tesorero General de la República. 

La parte de las obligaciones contraídas en virtud de esta autorización que sea amortizada dentro del ejercicio presupuestario 
2017 y aquéllas que se contraigan para efectuar pago anticipado total o parcial de deudas constituidas en ejercicios anteriores, 
deducidas las amortizaciones incluidas en esta ley para el año 2017, no serán consideradas en el cómputo del margen de 
endeudamiento fijado en los incisos anteriores. 

No se imputarán a la suma de las cantidades señaladas en los incisos primero y segundo de este artículo, las obligaciones que 
se contraigan para solventar el pago de bonos de reconocimiento a que alude el artículo tercero transitorio5  del decreto ley Nº 
3.500, de 1980, hasta por un monto del equivalente a US$ 1.000.000 miles. 

La autorización que se otorga a la Presidenta de la República será ejercida mediante decretos supremos expedidos a través 
del Ministerio de Hacienda, en los cuales se identificará el destino específico de las obligaciones que se contraigan, indicando 
las fuentes de recursos con cargo a los cuales debe hacerse el servicio de la deuda. Copia de estos decretos serán enviados 
a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados dentro de los quince días siguientes al de su total 
tramitación.

Artículo 4°.- 	 En conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero6 del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
sólo en virtud de autorización otorgada por ley podrá incrementarse la suma del valor neto de los montos para los Gastos en 

5	 Artículo 3°.- Las instituciones de previsión del régimen antiguo emitirán un título de deuda expresado en dinero que se denominará Bono de Reconocimiento y será 
representativo de los períodos de cotizaciones que registren en ellas los imponentes que se incorporen al Sistema que establece esta ley. 
     	 El Bono de Reconocimiento podrá emitirse en forma material, mediante un documento que cuente con las características necesarias para impedir su falsificación, o 
desmaterializadamente; esto es, sin que sea necesaria la impresión de una lámina física en la que conste el Bono respectivo, no afectándose por ello la calidad jurídica ni la naturaleza 
de los Bonos. 
     	 Los Bonos que se emitan bajo la modalidad desmaterializada deberán depositarse en una empresa de depósito de valores autorizada por la ley Nº 18.876. 
      	 Para estos efectos, las instituciones de previsión emisoras deberán acordar con una empresa de depósito de valores autorizada por la citada ley, que no emitirán Bonos en 
forma material sino que llevarán en sus registros un sistema de anotaciones en cuenta a favor de la empresa, y que ésta se encargará de llevar los registros de los tenedores de los 
Bonos de Reconocimiento. Bajo el mismo acuerdo y condiciones, se podrá convenir la desmaterialización de los Bonos de Reconocimiento emitidos originalmente de forma material. 
	 La impresión física de un documento en el que conste el Bono de Reconocimiento sólo será procedente en los casos en que esté autorizada por la ley Nº 18.876 o por las 
normas de la Superintendencia de Valores y Seguros. 
      	 Dicha impresión deberá contar con las características necesarias para impedir su falsificación y su costo será de cargo del requirente. Se entiende por instituciones de previsión 
del régimen antiguo, aquéllas existentes a la fecha de publicación de esta ley.

6	 ARTICULO 26° Las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás modificaciones presupuestarias serán establecidas por decreto en el mes de diciembre del 
año anterior a su vigencia. Estas normas podrán ser modificadas por decreto fundado durante el ejercicio presupuestario. 
      	 No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, sólo por ley podrá autorizarse la transferencia de fondos entre Ministerios, el traspaso a las diferentes partidas de la Ley 
de Presupuestos de aquellos recursos que, previamente, hayan sido traspasados desde ellas al Tesoro Público, aportes a las empresas del Estado, sean públicas o sociedades 
anónimas, no incluidas en dicha ley y la concesión de aporte fiscal a municipalidades. 
     	 (Inciso tercero) Igualmente, sólo por ley podrá autorizarse el incremento de las sumas globales de gasto que la Ley de Presupuestos fijará anualmente. Para este efecto, la 
referida ley deberá establecer, de acuerdo a los conceptos que considere su estructura y el clasificador presupuestario en aplicación, los gastos que se comprenderán en dichas 
sumas globales, aquellos que se exceptuarán, y los márgenes de aumento de los gastos de capital no financieros que se eximirán de autorización legal.  
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personal, Bienes y servicios de consumo, Prestaciones de seguridad social, Transferencias corrientes, Integros al Fisco y 
Otros gastos corrientes incluidos en el artículo 1° de esta ley, en moneda nacional y moneda extranjera convertida a dólares. 

No regirá lo dispuesto en el inciso precedente respecto de los mayores egresos que se produzcan en los ítem de los referidos 
subtítulos que sean legalmente excedibles de acuerdo al artículo 287 del decreto ley N° 1.263, de 1975, el Programa Operaciones 
Complementarias de esta ley ni a los incrementos originados en la asignación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el 
correspondiente a la Partida Tesoro Público, en venta de activos financieros, en ingresos propios asignables a prestaciones o 
gastos, en recursos obtenidos de fondos concursables de entes públicos o en virtud de lo dispuesto en el artículo 218 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975. Los mayores gastos efectivos o incrementos que se dispongan por tales conceptos, en la cantidad que 
excedan lo presupuestado, incrementarán los montos máximos señalados en el inciso precedente, según corresponda. 

Igual autorización legal se requerirá para aumentar la suma de las cantidades aprobadas en el citado artículo 1°, de los subtítulos 
de Adquisición de activos no financieros, Iniciativas de inversión y Transferencias de capital a organismos o empresas no 
incluidas en esta ley, en un monto superior al 10% de dicha suma, salvo que los incrementos se financien con reasignaciones 
presupuestarias provenientes del monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo o por incorporación de 
mayores saldos iniciales de caja, excepto el correspondiente a la Partida Tesoro Público, del producto de venta de activos, de 
recursos obtenidos de fondos concursables de entes públicos o de recuperación de anticipos. Los incrementos que provengan 
de las referidas reasignaciones disminuirán en igual cantidad el monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo. 
Los aportes a cada una de las empresas incluidas en esta ley podrán elevarse hasta en 10%.

Artículo 5.-	 Durante el año 2017, la aplicación de la letra d) del artículo 879 del decreto con fuerza de ley N 29, 
de 2004, del  Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y  sistematizado de la ley Nº 18.834 [Estatuto 
Administrativo], respecto de la compatibilidad  en el desempeño de cargos de planta regidos por dicha ley con la  designación 
en cargos a contrata en el mismo servicio, requerirá  la autorización previa de la Dirección de Presupuestos, la que  verificará la 
disponibilidad presupuestaria para ello en el Servicio respectivo. Dicha autorización se requerirá asimismo para  la contratación 
de personal suplente en los cargos de planta que  no se encuentren desempeñados por su titular en virtud de la  aplicación del 
mecanismo anterior.

Lo dispuesto en este artículo no regirá respecto  de la renovación de los contratos que gozaron de compatibilidad en  el año 
2016. 

Artículo 6°.- 	 La propuesta o licitación pública será obligatoria respecto de los proyectos y programas de inversión 
y de los estudios básicos a realizar en el año 2017, cuando el monto total de éstos, contenido en el decreto o resolución de 

7	 ARTICULO 28° El Ejecutivo podrá ordenar pagos, excediéndose de las sumas consultadas en los rubros correspondientes, en los casos que a continuación se indican: 
1.- 	 Para el cumplimiento de sentencias ejecutoriadas dictadas por autoridad competente. 
2.- 	 Para devolver impuestos, contribuciones y derechos que el Estado deba reintegrar por cualquier causa. 
3.- 	 Para atender el servicio de la deuda pública. 
4.- 	 Para pago de jubilaciones, pensiones y montepíos y, en general, gastos de previsión social. 

	 Los excesos a que se refiere el inciso precedente, deberán ser financiados con reasignaciones presupuestarias o con mayores ingresos.  

8	 Artículo 21°- Los ingresos y/o gastos aprobados por leyes sancionadas durante el ejercicio presupuestario, como también aquellos autorizados por leyes de años anteriores que 
no hubieren sido incluidos en la Ley de Presupuestos, se incorporarán al presupuesto vigente. Por decreto se determinará la ubicación que dentro de la clasificación presupuestaria 
corresponderá a dichos ingresos o gastos.  

9	 Artículo 81.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior [incompatibilidad entre empleos regidos por el Estatuto Administrativo], el desempeño de los cargos a que se refiere 
el presente Estatuto será compatible:
	 d) Con la calidad de subrogante, suplente o a contrata.  
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identificación, sea superior al equivalente en pesos de mil unidades tributarias mensuales respecto de los proyectos y programas 
de inversión, y de quinientas de dichas unidades en el caso de los estudios básicos, salvo las excepciones por situaciones de 
emergencia contempladas en la legislación correspondiente. Tratándose de los incluidos en las partidas Ministerio de Obras 
Públicas y Ministerio de Vivienda y Urbanismo, las referidas cantidades serán de diez mil unidades tributarias mensuales para 
los proyectos y programas de inversión y de tres mil de tales unidades en los estudios básicos. 

Cuando el monto respectivo fuere inferior a los señalados en el inciso precedente, la adjudicación será efectuada conforme al 
procedimiento establecido en el decreto supremo N° 151, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 

Las empresas contratistas y subcontratistas que ejecuten obras o presten servicios financiados con recursos fiscales, que 
incurran en incumplimientos de las leyes laborales y previsionales durante el desarrollo de tales contratos, y sin perjuicio de 
las sanciones administrativas existentes, serán calificadas con nota deficiente en el área de administración del contrato. Esta 
calificación pasará a formar parte de los registros respectivos y se considerará en futuras licitaciones y adjudicaciones de 
contratos. 

Las instituciones privadas, cualquiera sea su naturaleza, al momento de contratar con el Estado deberán acompañar un 
certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de remuneración. En el evento que la institución privada se encuentre 
incorporada en algún registro por incumplimientos laborales o de remuneraciones o bien, no acompañe los referidos certificados 
en el momento correspondiente, no podrá contratar con el Estado mientras no subsane el incumplimiento que la afecte.

Artículo 7°.- 	 En los decretos que contengan transferencias, hayan sido dispuestas en esta ley o se creen en virtud 
del artículo 2610 del decreto ley N° 1.263, de 1975, con imputación a los ítems 01, 02 y 03, de los subtítulos 24, Transferencias 
Corrientes, y 33, Transferencias de Capital, de este presupuesto para los órganos y servicios públicos, se podrá indicar el uso 
o destino que la institución receptora deberá dar a los recursos, las condiciones o modalidades de reintegro de los mismos y la 
información que respecto de su aplicación deberá remitirse al organismo que se determine. 

Aquellas transferencias, incluidas en el subtítulo 24, que constituyan asignaciones globales a unidades de un Servicio o a 
programas ejecutados total o parcialmente por éste, deberán desglosarse en forma previa a la ejecución presupuestaria en los 
distintos conceptos de gasto, con visación de la Dirección de Presupuestos, y remitirse mensualmente a esta última un informe 
sobre avance de actividades, conjuntamente con la información de ejecución presupuestaria. Dicho desglose constituirá la 
autorización máxima de gasto en los respectivos conceptos, sin perjuicio de las modificaciones que se le introduzcan mediante 
igual procedimiento. La visación podrá efectuarse a contar de la fecha de publicación de esta ley. Con todo, los saldos de 
recursos transferidos en el ejercicio anterior y no utilizados por los organismos receptores, deberán ser ingresados  a Rentas 
Generales de la Nación. Con todo, en los conceptos de gastos antes señalados no podrán incluirse recursos para gastos en 
personal y bienes y servicios de consumo, salvo que estén autorizados por norma expresa en el respectivo presupuesto.

Artículo 8.-	 Prohíbese a los órganos y servicios públicos, la adquisición, construcción o arrendamiento de edificios 
para destinarlos a casas habitación de su personal. No regirá esta prohibición respecto de los programas sobre esta materia 

10	 ARTICULO 26° Las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás modificaciones presupuestarias serán establecidas por decreto en el mes de diciembre 
del año anterior a su vigencia. Estas normas podrán ser modificadas por decreto fundado durante el ejercicio presupuestario. No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, sólo 
por ley podrá autorizarse la transferencia de fondos entre Ministerios, el traspaso a las diferentes partidas de la Ley de Presupuestos de aquellos recursos que, previamente, hayan 
sido traspasados desde ellas al Tesoro Público, aportes a las empresas del Estado, sean públicas o sociedades anónimas, no incluidas en dicha ley y la concesión de aporte fiscal a 
municipalidades. 
	 Igualmente, sólo por ley podrá autorizarse el incremento de las sumas globales de gasto que la Ley de Presupuestos fijará anualmente. Para este efecto, la referida ley deberá 
establecer, de acuerdo a los conceptos que considere su estructura y el clasificador presupuestario en aplicación, los gastos que se comprenderán en dichas sumas globales, aquellos 
que se exceptuarán, y los márgenes de aumento de los gastos de capital no financieros que se eximirán de autorización legal.
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incorporados en los presupuestos del Poder Judicial, del Ministerio de Defensa Nacional, de Carabineros de Chile, de la 
Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y en los de inversión regional de los gobiernos regionales en lo que 
respecta a viviendas para personal de educación y de la salud en zonas apartadas y localidades rurales.

Artículo 9.-	 No obstante la dotación máxima de personal o de horas semanales fijadas en este presupuesto a los 
servicios  públicos, por decreto supremo expedido por intermedio del  ministerio del ramo, el que deberá llevar también la 
firma del Ministro de Hacienda, podrá aumentarse la dotación u horas semanales de alguno o algunos de ellos con cargo a la 
disminución de otro u otros, sin que pueda, en ningún caso, aumentarse la dotación máxima o número de horas semanales del 
conjunto de los servicios del Ministerio respectivo. 

Artículo 10.-	 Los órganos y servicios públicos podrán contratar  personal que reemplace a funcionarios contratados 
que, por  cualquier razón, se encuentren imposibilitados para desempeñar sus  cargos por un periodo superior a treinta días 
corridos. Dichas  contrataciones no se imputarán a la respectiva dotación máxima de personal y sólo podrán efectuarse 
si la entidad cuenta con disponibilidad de recursos para tal efecto, lo que deberá ser certificado por la autoridad superior 
de la institución, sobre la base del informe de su unidad de finanzas. Tal certificación se acompañará al respectivo acto 
administrativo.

Artículo 11.-	 Para los efectos de proveer durante el año 2017  las vacantes de los cargos a que se refiere el artículo  
cuadragésimo octavo11 de la ley N° 19.882, se convocará a los procesos de selección a través de los sitios web institucionales 
u  otros que se creen, donde se dará información suficiente, entre  otras materias, respecto de las funciones del cargo, el perfil  
profesional, las competencias y aptitudes requeridas para  desempeñarlo, el nivel referencial de remuneraciones, el plazo para 
la postulación y la forma en que deberán acreditarse los requisitos. Adicionalmente, se publicarán en diarios de  circulación 
nacional, avisos de la convocatoria del proceso de  selección, los que deberán hacer referencia a los correspondientes sitios 
web para conocer las condiciones de postulación y requisitos solicitados.

Artículo 12.-	 Los órganos y servicios públicos de la  administración civil del Estado incluidos en esta ley necesitarán 
autorización previa del Ministerio de Hacienda para adquirir, a cualquier título, toda clase de vehículos motorizados destinados 
al transporte terrestre de pasajeros y de carga, cuyo precio supere los que fije dicho Ministerio.

Igual autorización previa requerirán los órganos y servicios que tengan fijada dotación máxima de vehículos motorizados 
para tomar en arrendamiento tales vehículos o para convenir, mediante cualquier tipo de contratos, que éstos les sean 
proporcionados por la otra parte, para su utilización en funciones inherentes al servicio.

Las adquisiciones a título gratuito que sean autorizadas incrementarán la dotación máxima de vehículos motorizados a que 
se refiere el siguiente inciso, hasta en la  cantidad que se consigne en la autorización y se fije mediante  decreto supremo del 
Ministerio de Hacienda.

11	   ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Para los efectos de proveer las vacantes de cargos de alta dirección, el Consejo de Alta Dirección Pública, por intermedio de la 
Dirección Nacional del Servicio Civil, convocará a un proceso de selección público abierto, de amplia difusión, que se comunicará, a lo menos, mediante avisos publicados en diarios 
de circulación nacional, en medios electrónicos a través de las páginas web institucionales u otras que se creen y en el Diario Oficial. En los anuncios se dará información suficiente, 
entre otros factores, respecto de las funciones del cargo, el perfil profesional, las competencias y aptitudes requeridas para desempeñarlo, el nivel referencial de remuneraciones, el 
plazo para la postulación y la forma en que deberán acreditarse los requisitos. 
	 Prohíbese todo acto de discriminación que se traduzca en exclusiones o preferencias basadas en motivos diferentes de los méritos, calificaciones, competencias y aptitudes 
exigidas para el desempeño del respectivo cargo. Todos los postulantes a un cargo participarán en el proceso de selección conforme a procedimientos uniformes y en igualdad de 
condiciones.
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La dotación máxima de vehículos motorizados fijada en las Partidas de esta ley para los servicios públicos 

comprende a todos los destinados al transporte terrestre de pasajeros y de carga, incluidos los adquiridos directamente con 
cargo a proyectos de inversión. La dotación podrá ser aumentada respecto de alguno o algunos de éstos, mediante decreto 
supremo expedido por intermedio del Ministerio correspondiente, dictado bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la 
República”, el cual deberá ser visado por el Ministerio de Hacienda, con cargo a la disminución de la dotación máxima de otros 
de dichos servicios, sin que pueda ser aumentada, en ningún caso, la dotación máxima del Ministerio de que se trate.

En el decreto supremo respectivo podrá disponerse el traspaso del o de los vehículos correspondientes desde el servicio en 
que se disminuye a aquel en que se aumenta. Al efecto, los vehículos deberán ser debidamente identificados y el decreto 
servirá de suficiente título para transferir el dominio de ellos, debiendo inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados.

Artículo 13.- 	 El producto de las ventas de bienes inmuebles fiscales que no estén destinados por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5612 del decreto ley N° 1.939, de 1977, que efectúe durante el año 2017 el Ministerio de Bienes 
Nacionales, y las cuotas que se reciban en dicho año por ventas efectuadas en años anteriores, se incorporarán transitoriamente 
como ingreso presupuestario de dicho Ministerio. Esos recursos se destinarán a los siguientes objetivos: 

- 65% al Gobierno Regional de la Región en la cual está ubicado el inmueble enajenado, para su programa de inversión; 

- 10% al Ministerio de Bienes Nacionales, y 

- 25% a beneficio fiscal, que ingresará a rentas generales de la Nación. 

La norma establecida en este artículo no regirá respecto de las ventas que efectúe dicho Ministerio a órganos y servicios 
públicos, o a empresas en que el Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al 50%, 
destinadas a satisfacer necesidades propias del adquirente. 

No obstante lo anterior, si las empresas a que se refiere el inciso precedente enajenaren todo o parte de los bienes inmuebles 
adquiridos al Ministerio de Bienes Nacionales dentro del plazo de un año contado desde la fecha de inscripción del dominio 
a su nombre, el Fisco aportará al gobierno regional respectivo el 65% del precio pagado al referido Ministerio, o la proporción 
correspondiente si la venta fuere parcial.

Artículo 14.-	 La Dirección de Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara 
de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los informes y documentos que se señalan, en la forma y 
oportunidades que a continuación se indican:

12	 Artículo 56.- Mediante la destinación se asigna, a través del Ministerio, uno o más bienes del Estado a la institución que los solicita, con el objeto de que los emplee en el 
cumplimiento de sus fines propios. 
	 Las destinaciones sólo se dispondrán en favor de los servicios y entidades que conforman la Administración del Estado, el Poder Judicial, los servicios dependientes del 
Congreso Nacional y la Contraloría General de la República. 
	 Todos los gastos que provengan de reparaciones, conservación, ejecución de obras y pagos de servicios tales como agua potable, alcantarillado, electricidad, teléfono, gas, 
contribuciones y otros a que estén afectos los bienes destinados, serán de cargo exclusivo de los destinatarios. 
	 El Ministerio de Bienes Nacionales estará facultado para cobrar por el uso y goce de los bienes destinados a que se refiere este artículo, con excepción de aquellos destinados 
a los servicios dependientes del Congreso Nacional. Mediante decreto supremo expedido por este Ministerio, el que deberá ser suscrito además por el Ministerio de Hacienda, se 
establecerán las condiciones, el procedimiento, la forma de cobro y demás normas necesarias para la aplicación de esta disposición. El producto obtenido por el cobro señalado 
ingresará a rentas generales de la Nación. 
	 Los bienes destinados deberán ser empleados exclusivamente en el objeto para el cual se solicitaron. Si por cualquier motivo dejaren de utilizarse en dicho objeto, deberán ser 
puestos de inmediato a disposición del Ministerio de Bienes Nacionales para su debida administración. El Ministerio fiscalizará el empleo debido que se dé a estos bienes, pudiendo 
poner término a la destinación cada vez que las circunstancias así lo aconsejen.
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1.	 Informe de ejecución presupuestaria mensual de ingresos y gastos del Gobierno Central, a nivel de Subtítulos, dentro 
de los treinta días siguientes al término del respectivo mes.

2.	 Informe de ejecución presupuestaria trimestral de ingresos y gastos del Gobierno Central, a nivel de Subtítulos, dentro 
de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, incluyendo en anexos un desglose de los ingresos 
tributarios del período, otras fuentes de financiamiento y saldo de la deuda bruta del Gobierno Central.

	 Del mismo modo, se deberá incluir, en anexos, información del gasto devengado en el Gobierno Central del Subtítulo 
22 ítem 07, Publicidad y Difusión, desagregado por asignación, detallando el gasto por partida y su variación real 
respecto de igual trimestre del año anterior, y de las asignaciones comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, para cada 
uno de los programas de esta ley.

3.	 Informe de la ejecución trimestral del presupuesto de ingresos y de gastos de las Partidas de esta ley, al nivel de 
Partidas, Capítulos y Programas aprobados respecto de cada una de ellas, estructurado en presupuesto inicial, 
presupuesto vigente y monto ejecutado a la fecha respectiva, incluido el gasto de todas las glosas de esta ley, dentro 
de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

4.	 Informe semestral de los montos devengados en el Subtítulo 31, Iniciativas de Inversión, para las distintas Partidas 
Presupuestarias, con clasificación regional de ese gasto, incluyendo la categoría “interregional”, a más tardar, sesenta 
días después de terminado el semestre respectivo.

5.	 Copia de los decretos de modificaciones presupuestarias totalmente tramitados durante cada trimestre y un informe 
consolidado de las modificaciones presupuestarias efectuadas en dicho trimestre, especificando los montos 
incrementados o disminuidos por Subtítulo y Partida, dentro de los treinta días siguientes al término del mismo.

6.	 Nómina mensual de los decretos que dispongan transferencias con cargo a la asignación Provisión para Financiamientos 
Comprometidos, de la Partida Tesoro Público, totalmente tramitados en el período, dentro de los quince días siguientes 
al término del mes respectivo.

7.	 Informe financiero trimestral de las empresas del Estado y de aquéllas en que el Estado, sus instituciones o empresas 
tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por ciento, que comprenderá un balance consolidado por empresa 
y estado de resultados, a nivel consolidado y por empresa. Dicho informe será elaborado por el Comité Sistema de 
Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción o quien lo suceda o reemplace, y será remitido dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Superintendencia 
de Valores y Seguros.

8.	 Copia de los balances anuales y estados financieros semestrales de las empresas del Estado, Televisión Nacional 
de Chile, el Banco del Estado de Chile, la Corporación del Cobre de Chile y de todas aquéllas en que el Estado, sus 
instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por ciento, realizados y auditados de 
acuerdo a las normas establecidas para las sociedades anónimas abiertas; y de las entidades a que se refiere la ley N° 
19.70113. Dichas copias serán remitidas dentro de los quince días siguientes a la fecha de vencimiento del respectivo 
plazo de presentación fijado por la Superintendencia de Valores y Seguros.

9.	 Informe semestral de la deuda pública bruta y neta del Gobierno Central y de la deuda bruta y neta del Banco Central, 
con sus notas explicativas y antecedentes complementarios, dentro de los sesenta días y noventa días siguientes al 
término del correspondiente semestre, respectivamente.

10.	 Copia de los contratos de préstamo que se suscriban con organismos multilaterales en uso de la autorización otorgada 
en el artículo 3° de esta ley, dentro de los quince días siguientes al de su total tramitación.

13	  Institutos Tecnológicos de la CORFO.



RESEÑA LEGISLATIVA 1258  -  21 de octubre de 2016

g24g

11.	 Informe trimestral sobre los Activos Financieros del Tesoro Público, dentro de los treinta días siguientes al término del 
respectivo trimestre. 

12.	 Informe trimestral sobre el Fondo de Reserva de Pensiones y el Fondo de Estabilización Económica y Social, dentro 
de los noventa días siguientes al término del respectivo trimestre.

13.	 Informe trimestral de las operaciones de cobertura de riesgo de activos y pasivos autorizados en el artículo 514 de la 
ley N° 19.908, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

Para dar cumplimiento a lo señalado en los numerales anteriores, la información indicada deberá ser entregada por los 
organismos correspondientes de conformidad a las instrucciones impartidas para tal efecto por la Dirección de Presupuestos. 
Además, ésta deberá ser publicada en los mismos plazos en los respectivos sitios web de los organismos obligados a 
proporcionarla.

Toda información que en virtud de otras disposiciones de esta ley deba ser remitida a las Comisiones del Senado, de la Cámara 
de Diputados y Especial Mixta de Presupuestos, será proporcionada por los respectivos organismos. En el caso de la Cámara 
de Diputados dicha información se proporcionará a través del Departamento de Evaluación de la Ley, para su trabajo y remisión 
a quien lo solicite.

14	 Artículo 5º.- Autorízase al Fisco y a los servicios y demás instituciones que forman parte del Sector Público en los términos definidos por el decreto ley Nº 1.263, de 1975, 
exceptuados los gobiernos regionales y municipalidades, para cubrir sus riesgos financieros. Cada cobertura deberá estar relacionada con un activo o pasivo existente. Para tal efecto, 
se faculta a dichas entidades públicas para celebrar contratos de “swap”, futuro y “forward” de tipo de cambio y de tasa de interés. 
 	 Las operaciones de cobertura de riesgo autorizadas, no podrán exceder en términos de monto y plazo al de los respectivos activos o pasivos. Sin perjuicio de lo anterior, la 
suma de los montos involucrados en estas operaciones no podrá exceder el monto total que para cada período se autorice por ley. 
Cualquier modificación a las condiciones financieras de una operación, se considerará que constituye una nueva operación. 
	 Por medio de decreto emanado del Ministerio de Hacienda y expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, se señalarán los procedimientos de control, 
seguridad, fiscalización y contabilidad separada de cada operación. 
	 Sin perjuicio de lo anterior, cada operación que al amparo de este artículo, realicen los servicios y demás instituciones que forman parte del Sector Público, sólo podrá iniciarse 
previo oficio específico que así lo indique del Ministerio de Hacienda. El referido oficio deberá señalar las razones que justifican la contratación de la operación autorizada, incluyendo 
las que se fundamentan en los riesgos asociados a descalces de flujos de ingresos o gastos u otros flujos relacionados con activos o pasivos. 
	 El Ministerio de Hacienda efectuará el análisis, las negociaciones, las licitaciones, la revisión legal de documentación especializada y el registro de cada una de estas 
operaciones financieras que emprendan los servicios y demás instituciones que forman parte del Sector Público. Los respectivos contratos serán firmados por el Ministro de Hacienda 
y quien represente a la entidad autorizada. En este caso, la firma del Ministro de Hacienda no constituirá garantía del Fisco. 
	 La representación del Fisco en las operaciones que en cumplimiento de este artículo éste realice directamente, podrá ser delegada por el Presidente de la República en el 
Ministro de Hacienda. 
	 Los términos y condiciones financieras que sean negociados para la contratación de las operaciones, deberán ajustarse en todo a las que prevalezcan en el mercado al tiempo 
de su contratación. 
	 La contraparte de las operaciones deberá encontrarse clasificada por entidades clasificadoras de riesgos de reconocido prestigio internacional, en una categoría igual o 
superior a la que posea la República de Chile a la fecha de aprobación de la presente ley. En caso de contratarse a través de bolsas de valores o con cámaras de compensación, 
éstas deberán gozar de un reconocido prestigio internacional en función de los volúmenes transados en ellas, número de operaciones y sofisticación de sus plataformas contractuales 
y tecnológicas. 
	 La contraparte deberá, además, ser seleccionada previa licitación. Sin embargo, si por razones de mercado el Ministerio de Hacienda considera que una licitación afectará la 
operación, podrá acudir al trato directo. En el caso que se utilice este último procedimiento, el Ministerio de Hacienda procurará mantener una rotación de sus contrapartes. 
	 Las operaciones podrán terminarse anticipadamente. En estos casos, y para los efectos del límite autorizado por ley, del monto total de operaciones celebradas no se 
descontarán los montos involucrados en aquellas que terminen por el mutuo consentimiento de las partes. 
	 Los ingresos extraordinarios que se perciban producto de cláusulas especiales incorporadas a los contratos, serán depositados en una cuenta especial destinada a hacer 
frente a eventuales desembolsos extraordinarios que deban efectuarse producto de las mismas cláusulas. Por su parte, si como resultado de una terminación anticipada se generaren 
ingresos, éstos serán depositados en una cuenta especial destinada exclusivamente a operaciones de cobertura de riesgos financieros. 
	 Las operaciones, incluyendo su evolución, deberán ser informadas dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo semestre calendario, a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos a que se refiere el artículo 19 de la ley Nº 18.918. 
	 Las operaciones reguladas por el presente artículo no constituirán deuda pública para los efectos de la aplicación de las normas del Título IV del decreto ley Nº 1.263, de 1975, 
y, en consecuencia, se regirán exclusivamente de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. 
	 No les será aplicable lo dispuesto en el presente artículo, a las empresas regidas por el artículo 11 de la ley Nº 18.196.
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Artículo 15.- 	 Durante el año 2017, la suma de los montos  involucrados en operaciones de cobertura de riesgos 
financieros  que celebren las entidades autorizadas en el artículo 515 de la ley  N° 19.908, no podrá exceder de US$1.500.000 
miles o su equivalente  en moneda nacional. Tales operaciones se deberán efectuar con  sujeción a lo dispuesto en la citada 
norma legal.

Artículo 16.-	 Durante el año 2017, la Presidenta de la República podrá otorgar la garantía del Estado a los créditos 
que contraigan o a los bonos que emitan las empresas del sector público y universidades estatales, hasta por la cantidad de 
US$300.000.000 (trescientos millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas 
extranjeras o en moneda nacional.

La autorización que se otorga a la Presidenta de la República será ejercida mediante uno o más decretos supremos expedidos a 
través del Ministerio de Hacienda, en los cuales se identificará el destino específico de las obligaciones por contraer, indicando 
las fuentes de los recursos con cargo a los cuales debe hacerse el servicio de la deuda.

Las garantías que otorgue el Estado en conformidad con este artículo se extenderán al capital, reajustes e intereses que 
devenguen los créditos y los bonos mencionados precedentemente, comisiones, contratos de canje de monedas y demás 
gastos que irroguen, cualquiera sea su denominación presente o futura, hasta el pago efectivo de dichas obligaciones.

Las empresas señaladas en el inciso primero, para obtener la garantía estatal señalada, deberán suscribir previamente un 
convenio de programación con el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción, en que 
se especificarán los objetivos y los resultados esperados de su operación y programa de inversiones, en la forma que se 
establezca mediante instrucciones del Ministerio de Hacienda. A estos convenios les será aplicable la disposición del inciso 
segundo del artículo 2°16 de la ley N° 19.847.

Autorízase a las universidades estatales para contratar, durante el año 2017, empréstitos por períodos de hasta veinte años, 
de forma que, con los montos que se contraten, el nivel de endeudamiento total en cada una de ellas no exceda del setenta 
por ciento (70%) de sus patrimonios. El servicio de la deuda se realizará con cargo al patrimonio de las mismas universidades 
estatales que las contraigan. Estos empréstitos deberán contar con la visación previa del Ministerio de Hacienda. Con todo, los 
empréstitos no comprometerán de manera directa ni indirecta el crédito y la responsabilidad financiera del Estado.

La contratación de los empréstitos que se autorizan a las universidades estatales no estará sujeta a las normas de la ley 
Nº 19.88617 y su reglamento. En todo caso, las universidades deberán llamar a propuesta pública para seleccionar la o las 
entidades financieras que les concederán el o los empréstitos.

Copia de los antedichos empréstitos, indicando el monto y las condiciones bajo las cuales fueron suscritos, además de un 
informe que especifique los objetivos y los resultados esperados de cada operación y su programa de inversiones asociado, 

15	 Véase nota al N°13 del artículo anterior.

16	 Artículo 2º.- Las empresas del Estado, incluidas las entidades a que se refiere el artículo 11 de la ley Nº 18.196, para obtener la garantía estatal señalada en el artículo 
precedente, deberán suscribir previamente un convenio de programación con el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción, en que se especificarán 
los objetivos y los resultados esperados de su operación y programa de inversiones, en la forma que se establezca mediante instrucciones del Ministerio de Hacienda. 
    	 El Comité Sistema de Empresas antes señalado deberá entregar en el mes de mayo de cada año, al Presidente de la República y al Congreso Nacional, un informe de gestión 
del año precedente, que incluirá el desempeño económico y financiero de todas las empresas a las cuales presta asesoría técnica y, en el caso de aquellas empresas sujetas a 
convenios de programación, una evaluación específica de su grado de cumplimiento.

17	 Ley sobre contratos administrativos de suministro.
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serán enviados al Ministerio de Educación y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes 
al de su contratación.

Artículo 17.-	 Los órganos y servicios públicos incluidos en esta ley necesitarán autorización previa del ministerio del 
ramo,  visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio  de Hacienda, para afiliarse o asociarse a organismos 

internacionales, renovar las afiliaciones existentes o convenir  aumento de sus cuotas. En el evento que la incorporación o  
renovación les demande efectuar contribuciones o aportes o  aumentos de éstos y si los convenios consisten en aumentos del  
monto de cuotas, su visación quedará condicionada a la  disponibilidad de recursos fiscales.

Artículo 18.-	 Los decretos supremos del Ministerio de Hacienda que deban dictarse en cumplimiento de lo dispuesto 
en los diferentes artículos de esta ley y los que correspondan para la ejecución presupuestaria, se ajustarán a lo establecido 
en el artículo 7018 del decreto ley N° 1.263, de 1975.

Las aprobaciones y autorizaciones del Ministerio de Hacienda establecidas en esta ley, cuyo otorgamiento no se exija 
expresamente que se efectúe por decreto supremo, las autorizaciones que prescriben los artículos 2219 y 2420 del decreto ley 
N° 3.001, de 1979, el párrafo final21 del inciso segundo del artículo 8 del decreto ley N° 1.056, de 1975, y el artículo 422 de la ley 

18	 Artículo 70.- Las materias que de acuerdo a las disposiciones del presente decreto ley deben sancionarse por decreto, serán cumplidas por el Ministro de Hacienda, bajo la 
fórmula “Por orden del Presidente de la República”.

19	 Artículo 22.- Los servicios, instituciones y empresas de la administración civil del Estado, en  cuyos presupuestos figure el ítem destinado a la adquisición de vehículos motorizados 
y cuenten con  recursos disponibles al efecto, necesitarán  autorización previa del Ministro de Hacienda, solamente  cuando se trate de la adquisición de automóviles y station wagons. 
    	 Las adquisiciones o bajas de vehículos  motorizados destinados al transporte por tierra, de pasajeros o de carga serán sancionadas sólo por Resolución fundada del Jefe 
Superior del respectivo organismo, sujetas, cuando corresponda, a la norma del  artículo 6° letra b) del decreto con fuerza de ley N°  353, de 1960 y a las dotaciones máximas 
pertinentes.

20	 Artículo 24.- Mediante decreto supremo, expedido por intermedio del Ministerio de Hacienda, se podrá eximir a uno o más servicios, instituciones y empresas del Estado de la 
obligación de mantener sus recursos monetarios en la Cuenta Unica Fiscal.
	 Asimismo, con el procedimiento establecido en el inciso primero, podrá eximirse a determinadas Municipalidades de la obligación que les impone  el artículo 22 de la ley 
N°15.077 [depositar solamente en el Banco del Estado].

21	  Artículo 8°.- Autorízase la enajenación de toda  clase de activos, muebles o inmuebles, corporales o incorporales, del Fisco y de las Instituciones o empresas descentralizadas 
del sector público, que no sean imprescindibles para el cumplimiento de fines de la entidad respectiva.
	 Las ventas a que se refiere el inciso anterior, inclusive en lo que dice relación con los bienes fiscales destinados en favor de los servicios y entidades que conforman la 
Administración del Estado, serán dispuestas por resolución del Jefe Superior del organismo correspondiente, previa autorización del Ministerio del ramo. Tratándose de la enajenación 
de bienes inmuebles fiscales se requerirá de la  autorización previa del Ministro de Hacienda.

22	 Artículo 4º.- Otórgase a los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de Presupuestos la facultad de aceptar y recibir donaciones de bienes y recursos destinados al 
cumplimiento de actividades o funciones que les competan.
	 No obstante lo anterior, dichas entidades públicas requerirán de autorización previa del Ministerio de Hacienda para ejercer la facultad que les concede el inciso precedente o 
la que se contemple con igual sentido y alcance en la legislación que les sea aplicable. Se excluyen las donaciones, en especie o dinero, en situaciones de emergencia o calamidad 
pública, aquellas cuyo valor o monto no exceda al equivalente en moneda nacional de 250 unidades tributarias mensuales al momento del ofrecimiento y las que recaigan sobre 
bienes sujetos a próximo deterioro o descomposición.
	 El producto de las donaciones se incorporará al presupuesto de la institución beneficiaria conforme a las instrucciones que imparta el Ministro de Hacienda. Con todo, las 
donaciones consistentes en bienes pasarán a formar parte de su patrimonio, cuando sea procedente, sin perjuicio del cumplimiento de las regulaciones a que se encuentre afecto el 
acto jurídico respectivo.
	 Tratándose de donaciones de cooperación internacional o de convenios de cooperación o asistencia técnica no reembolsable, los órganos y servicios públicos mencionados 
en el inciso primero se entenderán facultados para pagar los impuestos, contribuciones, derechos o gravámenes, establecidos en la legislación chilena, de cargo de terceros y que, 
en virtud del respectivo convenio o contrato, hayan de ser asumidos por el donatario. En el caso del personal que la fuente de cooperación extranjera envíe a Chile, a su propia costa, 
para desarrollar actividades en cumplimiento del respectivo programa, la facultad referida se limitará al pago del impuesto sobre la renta que grave su salario o retribución.
	 Los pagos que se efectúen de conformidad a lo dispuesto en el inciso anterior, podrán ser realizados mediante su ingreso a la entidad recaudadora correspondiente, reembolso 
al organismo o ente internacional donante, o bien su reembolso o pago al sujeto de derecho, según el impuesto, contribución, derecho o gravamen de que se trate, conforme a la 
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N°19.896, la excepción a que se refiere el inciso final23 del artículo 9 de la ley N°19.104 y el artículo 1424 de la ley N°20.128, se 
cumplirán mediante oficio o visación del Subsecretario de Hacienda, quien podrá delegar tales facultades, total o parcialmente, 
en el Director de Presupuestos.

Las visaciones dispuestas en el artículo 525 de la ley N°19.896 serán efectuadas por el Subsecretario respectivo, quien podrá 
delegar tal facultad en el Secretario Regional Ministerial correspondiente y, en el caso de los gobiernos regionales, en el propio 
Intendente.

reglamentación contenida en el decreto supremo Nº 209, de 1993, del Ministerio de Hacienda.

23	 Artículo 9°.- Para los efectos de determinar el valor de las horas extraordinarias que corresponda pagar  al personal de la Administración Pública, cuando las asignaciones que 
se señalan no se encuentren incluidas en dicha determinación, conforme a la legislación vigente:
	 a) Incorpórase a su base de cálculo respectiva, a contar del 1° de enero de 1992, el 50% del monto de las siguientes asignaciones que perciba el funcionario: las establecidas 
por el decreto ley N° 2.411, de 1978 y, según corresponda, en los artículos 6°, 24, 36 y 39, del  decreto ley N° 3.551, de 1981, y la asignación especial  de la letra a) del artículo 1° 
del decreto supremo N° 48, de 1988, del Ministerio de Minería, y
	 b) A contar del 1° de enero de 1993, además, agrégase a su base de cálculo respectiva el 50% restante del monto de las asignaciones establecidas en los cuerpos legales 
citados en la letra anterior
	 El máximo de horas extraordinarias diurnas cuyo pago podrá autorizarse, será de 40 horas por funcionario al mes.
	 Sólo podrá excederse esta limitación cuando se trate de trabajos de carácter imprevisto motivado por fenómenos naturales o calamidades públicas que hagan imprescindible 
trabajar un mayor número de horas extraordinarias. De tal circunstancia deberá dejarse expresa constancia en la resolución que ordene la ejecución de tales trabajos extraordinarios.
	 Mediante uno o varios decretos supremos emanados  del Ministerio de Hacienda, podrá exceptuarse de la limitación que establece el inciso segundo de este artículo a aquellos 
servicios que por circunstancias especiales puedan necesitar que determinado personal trabaje un mayor número de horas extraordinarias. En el caso de los organismos cuyos 
funcionarios perciban la asignación establecida en el artículo 24 del decreto ley Nº 3.551, de 1980, la excepción a la limitación referida se dispondrá mediante un decreto alcaldicio 
fundado. Entre los fundamentos de dicho decreto deberán señalarse los costos que la medida implica para las arcas municipales, con mención específica de los montos involucrados.

24	 Artículo 14.- Los órganos y servicios públicos  regidos presupuestariamente por el decreto ley N° 1.263, de 1975, necesitarán autorización previa del Ministerio de Hacienda 
para comprometerse mediante contratos de arrendamiento de bienes con opción de compra o adquisición a otro título del bien arrendado y para celebrar cualquier tipo de contratos 
o convenios que originen obligaciones de pago a futuro por la obtención de la propiedad o el uso y goce de ciertos bienes, y de determinados servicios. Un reglamento emanado 
de dicho Ministerio, establecerá las operaciones que quedarán sujetas a la referida autorización previa, los procedimientos y exigencias para acceder a ésta y las demás normas 
necesarias para la aplicación de este artículo.

25	 Artículo 5º.- Los decretos o resoluciones que aprueben la contratación de personas naturales a honorarios, en los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de 
Presupuestos, cualquiera que sea el ítem de imputación, deberán contar con visación del Ministerio correspondiente, para lo cual se acompañará un certificado emanado del órgano 
o servicio respectivo en que conste que el monto comprometido se ajusta a la disponibilidad presupuestaria y, en su caso, a la autorización máxima otorgada en la referida ley para 
la anualidad respectiva.
	 El procedimiento señalado en el inciso precedente se aplicará igualmente a las contrataciones en el mismo servicio con aplicación de lo dispuesto en la letra d) del artículo 81 
de la ley Nº 18.834.
	 Las personas contratadas a honorarios, bajo cualquier forma que se exprese el pago, deberán informar al o los jefes del servicio respectivo, a través de la unidad correspondiente, 
mediante una declaración jurada simple, si prestan servicios en cualquier calidad jurídica en otra repartición pública. En tal caso, deberán individualizar al otro Servicio, especificando 
la calidad jurídica con que laboran en él, el monto de los emolumentos correspondientes, las tareas contratadas y la duración de la prestación de sus servicios. Copia de los 
antecedentes mencionados deberá ser remitida a la Contraloría General de la República.
	 Al momento de suscribirse un contrato a honorarios, el Servicio correspondiente tendrá la obligación de requerir la información señalada en el inciso anterior, debiendo el jefe de 
servicio constatar que no se produzca un actual o eventual conflicto de intereses por el cumplimiento de las funciones contratadas, y certificar tal circunstancia. Se entenderá que hay 
conflicto de intereses cuando las labores encomendadas en los diversos organismos pongan a la persona a quien se le ha encomendado tareas en ambos, en situación de lesionar 
los objetivos de cualquiera de esas entidades o cuando sus propios intereses personales puedan pugnar con los de alguna de ellas.
	 En el caso que una persona tenga más de un contrato a honorarios en entidades públicas, requerirá de la visación previa, en el acto administrativo correspondiente, del ministro 
respectivo.	
	 La misma visación será exigible cuando la persona contratada a honorarios tenga, además, un contrato con proveedores o contratistas o con instituciones privadas que tengan 
convenios para ejecución de proyectos o se le hayan otorgado transferencias, en relación con la repartición en que presta servicios.
	 Se exceptúan de las normas establecidas en los dos incisos anteriores las labores de docencia que dichas personas desarrollen en instituciones de educación superior.
	 Las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades administrativas establecidas en los artículos 54, 55 y 56 de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases 
Generales de la Administración del Estado, serán aplicables asimismo a los contratados a honorarios, debiendo dejarse constancia en los contratos respectivos de una cláusula que 
así lo disponga.
	 Del mismo modo, cada jefe de servicio deberá informar a todos quienes vayan a ingresar o laboren en él, en cualquier condición jurídica, acerca de las diversas inhabilidades, 
incompatibilidades y prohibiciones que establecen las leyes, tales como la Nº 18.834, Estatuto Administrativo, la Nº 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la 
Administración del Estado, y otras que afecten a la repartición correspondiente, como asimismo, las modificaciones legales que se le introduzcan a tal normativa.
	 Aquellos programas presupuestarios en que laboren mayoritariamente personas contratadas a honorarios, serán regulados por resolución de las entidades correspondientes 
en cuanto a las condiciones y modalidades de su desempeño.
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Artículo 19.-	 Los encargados de los programas presupuestarios previstos en esta ley que se encuentren contratados 
a honorarios, tendrán la calidad de agentes públicos, con la consecuente responsabilidad penal y administrativa, y sin perjuicio 
de la responsabilidad correspondiente de su superior jerárquico.

Artículo 20.-	 Cuando los órganos y servicios públicos realicen avisaje y publicaciones en medios de comunicación 
social, deberán efectuarlos, al menos en un 25%26, en medios de comunicación con clara identificación local, distribuidos 
territorialmente de manera equitativa. Los órganos y servicios a que se refiere este artículo deberán dar cumplimiento a lo 
establecido, por medio de sus respectivos sitios web.

Los órganos y servicios públicos a que se refiere este artículo, deberán remitir a más tardar en marzo de 2017 su planificación 
anual de avisaje y publicaciones al Ministerio Secretaría General de Gobierno, el que monitoreará el cumplimiento de la 
obligación establecida en el inciso anterior.

Artículo 21.-	 Será de cargo de las respectivas entidades públicas el siguiente deber de información:

1.	 Remisión a la Biblioteca del Congreso Nacional, en soporte electrónico, de una copia de los informes derivados 
de estudios e investigaciones contratados en virtud de la asignación 22.11.001, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la recepción de su informe final.

2.	 En caso de contar con asignaciones comprendidas en los Subtítulos 24 y 33, los organismos responsables de dichos 
programas deberán publicar en un informe trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo 
trimestre en su sitio web institucional la individualización de los proyectos beneficiados, nómina de beneficiarios, 
metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados y la 
modalidad de asignación.

	 Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden a transferencias a municipios, el 
informe respectivo también deberá contener una copia de los convenios firmados con los alcaldes, el desglose por 
municipio de los montos transferidos y el criterio bajo el cual éstos fueron distribuidos.

3.	 En caso de contar con asignaciones correspondientes al Subtítulo 31, la entidad responsable de la ejecución de los 
recursos deberá informar a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar el 31 de marzo de 2017, la nómina de los proyectos y programas 
financiados con cargo a los recursos señalados, su calendario de ejecución y también, en caso de ser pertinente, su 
calendario de licitación.

4.	 Mensualmente, el Gobierno Regional correspondiente deberá informar los estudios básicos, proyectos y programas 
de inversión que realizarán en la región y que hayan identificado conforme a lo dispuesto en el artículo 19 bis27 del 

26	  En el presupuesto de 2016 este guarismo era de 20%,.

27	 Artículo 19° bis.- Los contratos de estudios para inversiones, de ejecución de obras y de adquisición de materiales y maquinarias, podrán celebrarse para que sean cumplidos 
o pagados en mayor tiempo que el del año presupuestario o con posterioridad al término del respectivo ejercicio. En estos casos, podrán efectuarse en el año presupuestario vigente, 
imputaciones parciales de fondos. El servicio público correspondiente sólo responderá de las inversiones hasta la concurrencia de los fondos que se consulten para estos efectos en 
cada año, en el respectivo presupuesto. 
	 Para lo dispuesto en el inciso anterior podrán otorgarse anticipos. 
	 Con todo, en los contratos a que se refiere el inciso primero, cualquiera que sea su denominación, no podrá pactarse el pago de todo o parte de su valor o precio en un plazo 
que exceda del ejercicio presupuestario en que se deba poner término al estudio, proyecto u obra contratado, en una forma distinta a la que resulte de relacionar los pagos con el 
avance efectivo de la ejecución de los mismos, o cualquier otra forma de pago diferido. 
	 Los estudios preinversionales y los programas o proyectos de inversión deberán contar, como documento interno de la Administración, con informe del organismo de 
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decreto ley N° 1.263, de 1975. Tal información comprenderá el nombre del estudio, proyecto o programa, su monto y 
demás características, y se remitirá dentro de los treinta días siguientes al término del mes de total tramitación de los 
respectivos decretos.

5.	 Publicar en sus respectivos portales de transparencia activa las actas de evaluación emitidas por las comisiones 
evaluadoras de licitaciones y compras públicas de bienes y servicios que realicen en el marco de la ley N° 19.886, 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo proceso.

6.	 Trimestralmente, la Subsecretaría de Hacienda enviará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un informe sobre la base de la información proporcionada 
por el Registro Central de Colaboradores del Estado, identificando el total de asignaciones directas ejecutadas en el 
período a nivel de programa.

7. 	 El Ministerio de Salud deberá informar mensualmente, dentro de los treinta días siguientes al mes respectivo, a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Salud del Senado y de la Cámara de Diputados, el 
número de pacientes en lista de espera, agrupados por patología, en cirugías no AUGE, de forma desagregada por 
Servicio de Salud.

	 De igual modo deberá informar, mensualmente, dentro de los treinta días siguientes al mes respectivo, a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Salud del Senado y de la Cámara de Diputados, el número de 
pacientes en lista de espera por consulta de especialidades, de forma desagregada por Servicio de Salud.

	 Asimismo, deberá informar, mensualmente, dentro de los primeros treinta días siguientes al mes respectivo, a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Salud del Senado y de la Cámara de Diputados, el 
avance físico y financiero de cada uno de los proyectos de inversión que se estén ejecutando, financiados con cargo 
al Subtítulo 31 “Iniciativas de Inversión” de la Subsecretaría de Redes Asistenciales.

Artículo 22.-	 Las actividades de publicidad y difusión que corresponda realizar por los ministerios, las intendencias, 
las gobernaciones y los órganos y servicios públicos que integran la Administración del Estado, se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 328 de la ley N°19.896. En caso alguno podrán efectuarse campañas publicitarias que tengan por objeto único 
enumerar los logros de una autoridad específica o del Gobierno en general, con excepción de las cuentas públicas que los 
organismos señalados en el citado artículo realicen.

Para estos efectos, se entenderá que son gastos de publicidad y difusión, para el cumplimiento de las funciones de los referidos 
organismos, aquéllos necesarios para el adecuado desarrollo de procesos de contratación; de acceso, comunicación o 
concursabilidad de beneficios o prestaciones sociales, tales como ejercicio de derechos o acceso a becas, subsidios, créditos, 

planificación nacional o regional en su caso, el cual deberá estar fundamentado en una evaluación técnica económica que analice su rentabilidad. Corresponderá al Ministerio de 
Hacienda impartir instrucciones y resolver al respecto. No obstante lo anterior, los estudios y proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas serán evaluados e informados por el 
Ministerio de Defensa Nacional, sobre la base de una metodología que se determinará por decreto conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Defensa Nacional. 
	 La autorización de recursos para los estudios y programas o proyectos a que se refiere el inciso precedente y la celebración de los contratos respectivos, sólo podrá efectuarse 
previa identificación presupuestaria. Tal identificación deberá ser aprobada a nivel de asignaciones especiales, por decreto o resolución, según corresponda, conforme a las normas 
que establezca un reglamento, emanado del Ministerio de Hacienda, el cual establecerá los contenidos de dichos instrumentos aprobatorios, incluido lo relativo a montos por concepto 
de gasto, compromisos futuros que pueden irrogar y límites máximo, las autoridades facultadas para suscribirlos y los demás procedimientos y modalidades aplicables al efecto. 
	 Sin perjuicio de lo anterior, la dictación de los decretos o resoluciones respectivos podrá efectuarse a contar de la publicación a que se refiere el artículo siguiente y el llamado 
a propuestas públicas de los estudios y programas o proyectos de que den cuenta, desde su ingreso a la Contraloría General de la República. 
	 Una vez fijado el código y el nombre del estudio, programa o proyectos, en la identificación referida, éstos no podrán ser modificados.

28	  Artículo 3º.- Los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones  y  los órganos y servicios públicos que integran la Administración del Estado, no podrán incurrir en otros 
gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de 
acceder a las prestaciones que otorgan.
	 Cuando no existan todavía prestaciones concretas que corresponda otorgar, el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos dependientes o relacionados con él por intermedio 
de alguna de las Secretarías de Estado, sólo podrá informar sobre el contenido de los programas y acciones que resuelva propiciar, utilizando medios idóneos a tal efecto. En el caso 
de las iniciativas de ley, deberá señalar su sujeción a la aprobación legislativa correspondiente.
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bonos, transferencias monetarias u otros programas o servicios; de orientación y educación de la población para situaciones 
de emergencia o alarma pública y, en general, aquellos gastos que, debido a su naturaleza, resulten impostergables para la 
gestión eficaz de los mismos organismos.

Asimismo, los organismos a que se refiere este artículo sólo podrán editar memorias y otras publicaciones por medios 
electrónicos, salvo que la normativa que las regule indique expresamente que se deben publicar en medios impresos. Asimismo, 
no podrán incurrir en gastos para la elaboración de artículos de promoción institucional. El gasto por concepto de suscripciones 
a revistas, diarios y servicios de información, tanto en papel como por medios electrónicos de transmisión de datos, deberá 
limitarse al que sea estrictamente indispensable para el quehacer de los servicios.

Artículo 23.-	 Las comisiones de servicio en el país y en el extranjero deberán reducirse a las que sean imprescindibles 
para el cumplimiento de las tareas institucionales, especialmente aquellas en el extranjero. Salvo motivos justificados, o en el 
caso de ministros de Estado, los pasajes se deberán comprar a lo menos con 10 días hábiles de anticipación.

Sólo la Presidenta de la República y los ministros de Estado en comisiones de servicio en el extranjero podrán estar 
acompañados de comitivas, las que, en el caso de los ministros, estarán compuestas por un máximo de dos acompañantes, 
a excepción del Ministro de Relaciones Exteriores, a quien podrá acompañar un máximo de tres personas. A solicitud de las 
respectivas instituciones, la Dirección de Presupuestos podrá autorizar excepciones a lo dispuesto por este inciso. 

Artículo 24.-	 Fíjase para el año 2017 en 8.000 el número máximo de personas que podrá modificar su calidad 
jurídica de honorario a suma alzada a contrata.

A partir del 1 de enero de  2017, a solicitud de los respectivos servicios e instituciones del Sector Público, la Dirección de 
Presupuestos podrá modificar el límite máximo de la dotación de personal fijada en las respectivas glosas presupuestarias, con 
cargo a una modificación equivalente en el número de personas contratadas a honorarios, fijado en las glosas presupuestarias 
correspondientes, asociadas a los Subtítulos 21 y 24.

Los ajustes derivados de la aplicación del este artículo serán establecidos por medio de  decretos del Ministerio de Hacienda, 
dictados conforme a lo dispuesto en el artículo 7029 del decreto ley N° 1.263 de 1975, y deberán ser informados mensualmente, 
dentro de los treinta días siguientes al mes respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

En todo caso, los funcionarios que cambien de calidad jurídica de acuerdo al mecanismo regulado por este artículo, mantendrán 
sus remuneraciones brutas.

Artículo 25.-	 Las disposiciones de esta ley regirán a contar del 1 de enero del año 2017, sin perjuicio de que puedan 
dictarse a contar de la fecha de su publicación los decretos a que se refiere el artículo 3, y los decretos y resoluciones que en 
virtud de esta ley sean necesarios para posibilitar la ejecución presupuestaria. Esta ley podrá ser publicada en su integridad 
para su distribución.

 

29	  Artículo 70.- Las materias que de acuerdo a las disposiciones del presente decreto ley deben sancionarse por decreto, serán cumplidas por el Ministro de Hacienda, bajo la 
fórmula “Por orden del Presidente de la República”.


